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FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Gerencia General, Unidad de Acceso a la Información, a las diez horas 

del día treinta de septiembre de dos mil veintidós. Vista la solicitud de acceso a información institucional 

número 404-2022 de fecha veintidós de los corrientes, presentada por el ciudadano 

en la que requiere: "Estoy en trámite de vender mi casa con el FSV pero desde que comenzaron los 

trámites a mí no me han dado ninguna clase de información, y yo con esta es la tercera vez que acudo a 

ustedes para solicitar ayudo (información). Hasta hace poco pude conseguir el número de solicitud del 

crédito, es el número y la fecha de ingreso de la solicitud ¿Yo quiero saber en qué etapa 

del proceso estamos? ¿Si necesito abrir una cuenta bancaria, ¿en qué banco? y ¿Qué tanto me falta para 

poder concluir la vento? porque yo estoy enfermo y seré sometido a una cirugía importante" 

CONSIDERANDO: 

1) Que mediante resolución pronunciada por esta Unidad a las nueve horas del día veintitrés de 

septiembre de los corrientes, se admitió la solicitud de información mencionada en virt ud de 

cumplir con los requisitos establecidos en los Arts. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP) y 54 de su Reglamento (RELAIP). 

11) Que dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 70 LAIP, se requirió a la Unidad Administrativa 

competente, que pa ra este caso se trata del Área de Ventas de esta Institución, a efecto de que la 

información se localizara, se verificara su clasificación y se enviara a esta Unidad. 

111) Que la Jefa de dicha Área envió nota de respuesta especificando lo siguiente: 

"la solicitud es el vendedor, se encuentra aprobada desde 

y se encuentra debidamente documentado por lo que ya se encuentra programado 

para escriturar lo cual fue informador al comprador 

Junto a la presente resolución se envía la copia del documento antes refe rido. 
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En virtud de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 6 literal c) 61, 62, 64, 65, 71 y 72 literal 

c) LAIP, Arts. 8, 43, 54, SS, 56 literal d) y 57 RELAIP y Arts. 2 y 3 de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, 

se RESUELVE: 

a) Concédase el acceso a la información solicitada por el ciudadano 

b) Envíese al requirente, por el medio señalado, la presente resolución junto al documento 

mencionado en el romano 111). 

NOTIFÍQUESE. -

~~~~~-~) 
Oficial de Información 
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